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De mi consideració¡:

D¿ñdü cuñpllmlehto e to dtspuestó éh el áftfculo 231 dr la t-ey dé Cornpáñfas, iflé pe¡mtto poner á

su considerac¡ón, mi ¡nforme como Comisario de la emorcsa.

Iuego de haber revisado los Balances Generál y la Cuenta de pérd¡das y cananc¡as,
correspondiente! al eiercicio económ¡co del eño 2016 me perm¡to man¡festar oue no exlsrcn
novedád€s que se pueden *di€Ár de manera partkular, Va que la Coapañía ha cumpl¡do aon
todas las normas lega¡es, reglamentarias y estatutarlas; observañdo además, lós resolucioñes
¡mpartidas por la lunta Gener¿lde Acc¡on¡sta5.

También debo expl¡carque luegod€ verif¡cados 1o3 L¡bros de Actas ytuntas, como los Registros de
Acciones, no 5e encuentra ninguna novedad.

En ¡elaclún coñ los procedimiéhtos de control lñt€rño, apl¡cádos por la Gerenct¿ de
UNISOLUTIONS INFORITATICA S.A. estos son a.eptables.

Los estados f¡nancieros, los registros r€al¡¿ados en los libros de contabilidad y sus respectivos
euxiliares, han sido ánotados conforme á los prlnclplos de contabilidad generálñente aceptádos,
por lo que se puede €segurEr que los valores que presentan en los balances de ls EmDress,
guerdan estr¡cta relación con todos los registros coñtables.


